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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación, restituya los elementos informáticos sustraídos
a la Escuela N° 299 Ceferino Namuncurá, sita en la calle José Ingenieros N° 8663
de la ciudad de Rosario, departamento homónimo.
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FUNDAMENTOS

La Escuela N° 299 Ceferino Namuncura de la ciudad de
Rosario, está ubicada en la calle José Ingenieros a la altura del 8663 en el populoso
barrio Empalme Graneros.

A la misma concurren alumnos que en su mayoría son de
condición humilde, los que en muchos casos, no tienen acceso a herramientas
informáticas en su hogar.

Por lo tanto, el personal Directivo de la Institución Educativa y
docentes, tomaron contacto con programas nacionales de equipamiento
informático, pensando que sería importante para los niños aprender computación
en su escuela.

Las maestras fueron capacitadas en la ciudad de Buenos
Aires, para estar en condiciones de brindar conocimientos básicos en esta materia
a sus educandos.

Los equipos informáticos fueron provistos por el Programa
Nacional EDUCAR, sin embargo a poco de llegar a la Escuela fueron sustraídos, a
pesar de las medidas de seguridad que se habían adoptado para preservarlos.
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No bastaron la instalación de alarmas, ni los múltiples
cerrojos con que contaba la sala de computación; los que sustrajeron las
computadoras no sólo se llevaron equipos informáticos, sino la ilusión de
numerosos niños, que ansiaban acceder a esta tecnología, par.a muchos aún
desconocida.

Si bien las PC's eran de primera marca y estaban provistas de
monitores e impresoras y su costo es elevado, necesitarían reemplazarlo por
equipos que permitieran de todas formas el dictado de la materia.

Previamente habria que optimizar las medidas de seguridad
con las que cuenta la Escuela, con el fin de evitar nuevos robos, para preservar
este equipamiento indispensable para acortar la brecha digital.

Por los motivos expuestos solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de Comunicación.
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